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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente 

Incidente de Desacato, radicada bajo el N°. 2022-00071-00, informándole 

que se encuentra vencido el término del requerimiento para el cumplimiento 

del fallo de tutela de fecha 07 de febrero del 2023, proferido por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo - Sucre, que se le 

hiciera al director de la UNIDAD NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO Y 

DESASTRE, al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, y a la 

ALCALDESA MUNICIPAL DE SUCRE – SUCRE. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 24 de marzo de 2023. 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 
Majagual – Sucre, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTES: LUDIS MERCEDES RINCON DE VANEGAS Y JAIME JOSE CARPINTERO TOVAR 

ACCIONADOS: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCRE Y UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 

RAD: 70-429-31-84-001-2022-00071-00 

CUADERNO INCIDENTE DE DESACATO 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y de acuerdo a lo 

manifestado en el memorial de fecha 17 de marzo de 2023, a través del cual 

el apoderado judicial de los accionantes manifiesta que presenta incidente 

de desacato, debido a que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCRE, el MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y la UNIDAD NACIONAL PARA LA 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, a la fecha no han cumplido al fallo de 

tutela de segunda instancia proferido por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Sincelejo - Sucre, de fecha 07 de febrero del 2023. 

 

En razón a ello, este despacho mediante auto de fecha 21 de marzo del 

presente año, requirió a la ALCALDESA MUNICIPAL DE SUCRE – SUCRE, la 

señora ELVIRA JULIA MERCADO ACEVEDO, al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, representado por la ministra CECILIA LÓPEZ MONTAÑO y 

al director de la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES, señor JAVIER PAVA SÁNCHEZ, para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la expedición de esta providencia, cumplieran 

con la orden impartida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Sincelejo en providencia de fecha 07 de febrero del 2023. 

 

Así mismo, se requirió al doctor GUSTAVO PETRO URREGO, PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, y superior jerárquico de la UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este proveído, 

procediera a tomar las medidas pertinentes a fin de que el Director de la 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, doctor 

JAVIER PAVA SÁNCHEZ, o quien haga sus veces, cumpla la orden impartida 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo en 

providencia de fecha 07 de febrero del 2023. 
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Sin embargo, muy a pesar de los requerimientos realizados, no se obtuvo 

respuesta alguna, razón por la cual, esta judicatura de conformidad con lo 

anterior, y en concordancia con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, 

procede abrir el presente incidente de desacato. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRASÉ el incidente de desacato promovido por los señores LUDIS 

MERCEDES RINCON DE VANEGAS Y JAIME JOSE CARPINTERO TOVAR, quienes 

actúan a través de apoderado judicial, en contra de la ALCALDESA 

MUNICIPAL DE SUCRE- SUCRE, ELVIRA JULIA MERCADO ACEVEDO, o quien 

haga sus veces, del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

representado por la ministra CECILIA LÓPEZ MONTAÑO y del director de la 

UNIDAD NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO Y DESASTRE, doctor JAVIER 

PAVA SÁNCHEZ. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado del escrito de incidente de desacato a la 

ALCALDESA MUNICIPAL DE SUCRE- SUCRE, representado por la señora ELVIRA 

JULIA MERCADO ACEVEDO, o quien haga sus veces, al MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, representado por la ministra CECILIA 

LÓPEZ MONTAÑO y al Director de la UNIDAD NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL 

RIESGO Y DESASTRE, representado por el doctor JAVIER PAVA SÁNCHEZ, por el 

término de tres (3) días para que lo conteste y presente las pruebas que 

pretenda hacer valer, e informen al Despacho las razones por las cuales no 

han cumplido con la orden impartida por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Sincelejo en providencia de fecha 07 de febrero del 2023. 

 

TERCERO: DAR traslado del escrito génesis de este trámite a la incidentada, y 

téngase como prueba la Sentencia proferida por el Tribunal Superior de 

Sincelejo Sala Civil-Familia-Laboral de fecha 07 de febrero del 2023. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

QUINTO: Por secretaría, hágase las anotaciones de rigor en el libro radicador 

que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia Digital XXI y la 

Pagina Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza

 
OLOH 
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